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   Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

        REPUBLICA ARGENTINA

                PODER LEGISLATIVO

     BLOQUE PARTIDO JUSTICIALISTA


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- Solicitar a la Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios informe a esta Cámara Legislativa lo siguiente:

Sobre la licitación de la obra ‘Construcción AZUD Cota 176 1ª. Etapa “A”’  Ushuaia – T.D.F.;

1- Sobre el estado patrimonial de la empresa adjudicataria U.T.E. Ingeniería Fueguina S.R.L. – Gonzalo Yanzi & Cia.;

2- Sobre los montos totales de la obra adjudicada;

3- Sobre si la nueva licitación no ocasiona recurso judicial alguno en perjuicio de la empresa adjudicataria.

Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese.

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos”
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